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======================== 

 

     En la ciudad de Ávila, siendo las ocho horas y treinta y 

dos minutos del día veintidós de mayo del corriente se reúne 

en esta Casa Consistorial, bajo la Presidencia de la Teniente 

de Alcalde Delegada, Dª. Mª Sonsoles Sánchez-Reyes Peñamaría, 

la Comisión Informativa de Cultura y Educación, con objeto de 

celebrar sesión ordinaria, para tratar los asuntos 

comprendidos en el orden del día, emitiéndose los siguientes: 

 

DICTÁMENES 

 

1º.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 

 

Fue aprobada, por unanimidad de los miembros presentes, 

el acta de la sesión anterior celebrada el día 16 de abril 

del corriente. 

 



 

2º.- PROPUESTA CAMPAÑA LEE EN VERANO 2019 

 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de P.P., Ciudadanos y 

Trato Ciudadano y la abstención de P.S.O.E. e I.U. (por no 

ampliar las fechas a principio y final de curso) y UPYD, el 

programa de fomento a la lectura denominado Campaña “Lee en 

Verano”, así como el presupuesto de realización del mismo que 

asciende a la cantidad de 4.100 €. 

 

 Dª. María Henar Alonso Rodríguez y D. Josué Aldudo 

Batalla piden la ampliación de horarios de las bibliotecas. 

 

 

3º.- FIESTAS DE VERANO 2019 

 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de P.P. y las 

abstenciones de Ciudadanos, P.S.O.E, Trato Ciudadano y UPYD, y 

en contra I.U., el programa de las Fiestas de Verano 2019, así 

como el presupuesto de realización del mismo que asciende a la 

cantidad de 35814 €. 

El precio de la entrada a los espectáculos será el 

siguiente: 

- Concurso de recortes: Entrada anticipada 10 €. Niños 

hasta 6 años gratis. Entrada en taquilla 12 € 

- A puro tango: 6 € 

- Grupo Men&cía”: 6 € 

- Espectáculo infantil Tadeo Jones: Entrada anticipada 5 

€. Entrada en taquilla 8 € 

- Grupo Bye Bye Lullaby: 6 € 

- Marea: Entrada anticipada 25 €. Entrada en taquilla: 

30 € 

- Homenaje a Antonio Vega. 10 años: 6 € 

- Topatío: 6 € 

 

 Dª. María Henar Alonso Rodríguez manifiesta que está a 

favor de las fiestas pero en contra de las molestias a los 

vecinos. 

 

 

4º.- VERANO CULTURAL 2019 

 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de P.P., Ciudadanos y 

P.S.O.E. y la abstención de IU, Trato Ciudadano y UPYD, el 

proyecto del Verano Cultural “Noches y Almenas” que tendrá 

lugar del 22 de julio al 4 de agosto, en el Corralón de Carmen 

Pedrosa (patio del Episcopio) y el Auditorio Municipal de San 

Francisco; así como el presupuesto de realización del mismo 

que asciende a la cantidad de 6360 €. El precio de la entrada 



 

a los espectáculos en el Episcopio se establece en 5 € para la 

actuación del día 22, 6 € para las actuaciones de los días 23, 

24 y 25 de julio, 3 € los días 26, 27 y 28 de julio y 10 € los 

días 1, 2, 3 y 4 de agosto, siendo gratuitos los espectáculos 

del Auditorio de San Francisco. 

 

 

5º.- DÍA DE LA MÚSICA 

 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de P.P., Ciudadanos y 

P.S.O.E. y las abstenciones de I.U., Trato Ciudadano y UPYD, 

las actividades a realizar el día 23 de junio, así como el 

material y puntos de luz, con motivo de la celebración del Día 

de la Música.  

 

 

6º.- COLABORACIÓN ENCUENTRO DE DARDOS ELECTRÓNICOS 

 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de P.P., Ciudadanos y 

UPYD y la abstención de P.S.O.E., I.U. y Trato Ciudadano 

colaborar con la Asociación Dardos Ávila en la celebración de 

la fiesta fin de la liga 2019 de Dardos Electrónicos, que 

tendrá lugar el día 8 de junio en nuestra ciudad con la 

aportación económica de 1.000 € destinados a cubrir parte del 

alquiler del Lienzo Norte. 

 

 

7º.- HOGUERA DE SAN JUAN 

 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de P.P., Ciudadanos y 

UPYD y la abstención de P.S.O.E., I.U. y Trato Ciudadano, la 

colaboración económica por un importe máximo de 1.000 € con 

la Asociación de Vecinos de la Toledana, destinados a abonar 

la orquesta que amenice la Noche de San Juan. 

 

I.U. manifiesta que esta colaboración económica deberían 

pedirla en la convocatoria de subvenciones ordinaria. 

 

 

8º.- NINTENDO 

 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de P.P., Ciudadanos y 

P.S.O.E. y las abstenciones de I.U., Trato Ciudadano y UPYD, 

autorizar la instalación de dos tráiler y dos carpas 

hinchables en la Plaza de Santa Ana, en el período 

comprendido entre los días 20 y 24 de junio de 2019, como 

actividad incluida en la Gira de Verano de Nintendo Switch, 



 

organizada por Marketing Land Solutions, S.L, previo pago de 

las tasas correspondientes por ocupación de vía pública los 

días 21 y 22 de junio. 

 

 Dª. María Henar Alonso Rodríguez manifiesta que la 

empresa debería incluir a Ávila en el mapa de las ciudades en 

que se va a realizar. 

 

 

9º.- EXPOSICIÓN LA CAIXA 

 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de P.P., Ciudadanos, 

P.S.O.E., I.U. y Trato Ciudadano y la abstención de UPYD, 

autorizar la celebración de la Exposición “Empieza el 

espectáculo. Georges Méliés y el cine de 1900” en el período 

comprendido entre el 19 de diciembre de 2019 y el 17 de enero 

de 2020, en la Plaza de Santa Ana, organizada por la 

Fundación La Caixa. 

 

 

10º.- II FESTIVAL INTERNACIONAL DE ÓRGANO DE ÁVILA 

 

  Por la Presidencia fue dada cuenta del cambio de fecha, 

de la actuación programada el día 14 de julio al día 12 de 

julio. 

 

 

11º.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

ÁVILA Y LA ASOCIACIÓN JUVENTUDES MUSICALES DE ÁVILA 

 

 A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de P.P., Ciudadanos y 

P.S.O.E. y las abstenciones de I.U., Trato Ciudadano y UPYD, 

el Convenio de Colaboración con la Asociación Juventudes 

Musicales de Ávila, así como la aportación económica del 

Ayuntamiento al desarrollo del mismo que asciende a la 

cantidad de 20.000 €, con cargo al presupuesto del 2019. 

 

 

12º.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA 

 

 1º.- ESCUELA DE MÚSICA 

  Por la Presidencia fue dada cuenta de las 

actividades de la Escuela de Música: 

  - Música en los soportales el día 19 de junio en la 

propia escuela 

  - Concierto de la Banda del centro en La Colilla el 

día 22 de junio. 

  - Día de la Música el día 23 de junio. 

 



 

 2º.- PRESENTACIÓN LIBRO 

  Presentación del libro de Ricardo J. Gómez Tovar “La 

Casa de los Cuatro Puntos Cardinales”, que tendrá lugar el día 

6 de junio en el Episcopio. 

 

 3º.- XXII EDICIÓN DE LA FERIA DE VEHÍCULOS CLASICOS 

POPULARES 

  A propuesta del Concejal de Deportes, la comisión 

dictaminó favorablemente, con los votos positivos de P.P., 

Ciudadanos, P.S.O.E. y UPYD y las abstenciones de Trato 

Ciudadano e I.U., la actividad denominada XII Edición de la 

Feria de Vehículos Clásicos Populares, que tendrá lugar los 

días 28 y 29 de septiembre en la Cubierta Multiusos, en cuyo 

concepto abonarán 1000 € de tasas por la utilización, 

depositarán 3000 € de fianza y estarán obligados a la limpieza 

del recinto a la finalización de la actividad. 

 

 

13º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 No se plantearon. 

 

 Por la Presidencia se agradece a los miembros de la 

Comisión su colaboración durante la legislatura y manifiesta 

que ha sido un orgullo presidir una Comisión con personas así. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia 

levantó la sesión, siendo las ocho horas y cincuenta y tres 

minutos del día al principio indicado, de todo lo cual yo, la 

secretaria, doy fe. 

 

   Vº. Bº.              Ávila, 22 de mayo 2019 

LA PRESIDENTA               La Secretaria Comisión 

 

 


